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INFORME N° 000XX-2023/SBN-GG-UFII 
 

Para :  FREDY HINOJOSA  
Gerente General 

 
De :  SILVIA ROSA MENDOZA VALDERRAMA 

Coordinadora de la Unidad Funcional de Integridad Institucional 
 
Asunto. : Monitoreo al Módulo del Registro de Agendas Oficiales de altos 

funcionarios relacionada con la Pregunta N° 66 del Programa de 
Integridad de la SBN  - Marzo 2023. 

 
Referencia :  a) Memorándum N° 00013-2023/SBN-GG-UFII  
  b) Memorándum N° 00061-2023/SBN 
  c) Memorándum N° 00155-2023/SBN-GG  
  d) Memorándum N° 00982-2023/SBN-DGPE 
  e) Memorándum N° 00105-2023/SBN-DNR 
  f) Memorándum N° 00265-2023/SBN-OAF 
  g) Memorándum N° 00111-2023/SBN-OAJ 
  h) Memorándum N° 00128-2023/SBN-OCI 
  i) Memorándum N° 00140-2023/SBN-OPP 
  j) Memorándum N° 00038-2023/SBN-ORPE 
  k) Memorándum N° 00244-2023/SBN-OTI 
  l) Memorándum N° 00700-2023/SBN-PP 
  m) Memorándum N° 01617-2023/SBN-DGPE-SDAPE 
  n) Memorándum N° 01273-2023/SBN-DGPE-SDDI 
  o) Memorándum N° 00916-2023/SBN-DGPE-SDS 
  p) Memorándum N° 00196-2023/SBN-DNR-SDNC 
  q) Memorándum N° 01010-2023/SBN-DNR-SDRC 
  r) Memorándum N° 00140-2023/SBN-OAF-UA 
  s) Memorándum N° 00170-2023/SBN-OAF-UF 
  t) Memorándum N° 00315-2023/SBN-OAF-URH 
  u) Memorándum N° 00541-2023/SBN-GG-UTD 
    
Fecha :  05 de abril de 2023  
_____________________________________________________________________________ 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación al seguimiento del reporte de 
agendas oficiales, correspondiente al mes de marzo 2023. Al respecto, se informa: 
  
I. ANTECEDENTES: 
 

1.1. Pregunta N° 66 de la nueva Guía del Índice de la Capacidad Preventiva, de acuerdo a la 
última modificación efectuada el 30.03.2023, por la Secretaría de Integridad Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
1.3. En el documento citado en la referencia a), de fecha 13 de marzo de 2023, la Unidad 
Funcional de Integridad Institucional (UFII), solicita a los servidores de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales (SBN) con poder de decisión, el reporte de actividades 
registradas en las agendas oficiales, correspondiente al mes de marzo 2023. 
 
1.4.Con los documentos citados en la referencia, desde, b) hasta la u), los servidores con 
poder de decisión brindan respuesta al requerimiento efectuado por esta UFII, conforme al 
detalle visto en el documento citado en a) de la referencia. 
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II. OBJETO DEL INFORME: 

 

Informar las acciones de monitoreo relacionadas con el Registro de Agendas Oficiales de 
funcionarios con capacidad de decisión, en el marco de la Pregunta N° 66 del Programa de 
Integridad 2023 de la SBN, correspondiente al mes de marzo de 2023. 

 
III. ANÁLISIS: 
  

3.1. La Guía de Evaluación del Índice de la Capacidad Preventiva (Etapa 2) de la Secretaría 
de Integridad Pública de la PCM, en la pregunta N° 66, hace referencia al Registro de 
Agendas Oficiales y la obligación de su actualización, estableciéndose que los altos 
funcionarios y funcionarios con capacidad de decisión, tienen que presentar todos los meses 
un reporte en el que se aprecie la publicación de sus agendas, precisándose, que, el registro 
se efectúa en “todos los días”; o en su defecto, si no se registraron actividades en uno o 
varios días se debe colocar mensajes que indiquen que “no se recibieron visitas” o “día sin 
agenda”. 

 
3.3. Por su lado, la UFII, en el documento citado en la referencia a), solicitó a los funcionarios 
y directivos con capacidad de decisión de la entidad, reporten el registro de sus agendas 
oficiales correspondiente al mes de marzo 2023, estableciéndose como plazo para el envío 
de la información hasta el 05 de abril del año 2023, siendo que a la fecha del presente 
documento todos han cumplido con el envío de los reportes solicitados. 
 
3.4. De la revisión a la información enviada por los funcionarios y directivos con capacidad de 
decisión cabe indicar, que todos cumplieron con el envío de las capturas de las agendas, así 
como del link de acceso a la información, reportadas en el mes de marzo de 2023.  

  
IV. CONCLUSIONES: 
  

4.1. De la verificación efectuada por esta UFII, al Módulo del Registro de Agendas Oficiales 
de altos funcionarios que se ubica en la Plataforma del Registro de Visitas en Línea, se 
puede verificar que la información correspondiente al mes de marzo 2023 que se incluye 
como anexo, se encuentra actualizada. 
 
4.2. Se ha constatado que la nomenclatura de las unidades orgánicas de esta 
Superintendencia se encuentra acordes con los cargos de funcionarios y directivos 
establecidos en la estructura orgánica del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por la Resolución N° 066-2022/SBN, por consiguiente, el Módulo del Registro de 
Agendas Oficiales, se encuentra actualizada.  

  
Atentamente, 

 

 

 

                      Coordinadora  
Unidad Funcional de Integridad Institucional
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                     ANEXO: CAPTURAS DE PANTALLA – MÓDULO DE REGISTRO AGENDAS OFICIALES MES DE MARZO 2023 
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